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El propósito de esta ponencia es presentar un análisis histórico de la 
procedencia de prácticas disciplinarias que, al lado de nociones como 
enseñanza, autonomía, libertad, autoridad e interés, entre otras, configuran el 
horizonte conceptual de la pedagogía moderna. El estudio, adelantado en 
perspectiva arqueogenealógica se funda en la lectura de pedagogos, 
considerados clásicos (Looke, Rousseau, Kant, Dewey, etc.), así como de 
análisis antropológicos (Wulff, Gehlen) y filosóficos (Nietzsche, Foucault, 
Sloterdijk) para describir la procedencia y las condiciones de emergencia de las 
matrices normativas en las prácticas pedagógicas.  
 
El análisis reconocela productividad del conjunto de reglas derivadas de la 
tradición, actualizadas en su práctica y apoyadas en instituciones religiosas, 
judiciales, pedagógicas, médicas (Foucault, 1986) que orientan, limitan 
restringen o autorizan determinados modos de conducción de los individuos. 
Se trata de la producción de un entramado de normas que permiten recortar lo 
aceptable en la formación de los sujetos y en el comportamiento de los 
individuos que se vinculan las prácticaseducativas. Estas matrices normativas 
son definidas en medio de la tensa relación que se establece entre los códigos 
y disposiciones explícitas — delas instituciones educativas, judiciales, etc.— y 
las reglas, principios y preceptos de compartimiento, casi nunca manifiestas, 
que hacen visibles técnicas y procedimientos de conducción de los sujetos, 
más allá de las disposiciones institucionales (Foucault, 2009).  
 
Los principales hallazgos del estudioseñalan, primero, que las formas de 
normatización proceden de prácticas asociadas a dos dimensiones, por un 
lado, la institucional que se refiere a las normas presentesen la escuela y sus 
reglas, en los tiempos y espacios definidos en ella para el cumplimiento de 
formas de vidaparticulares; por el otro lado,la de la vida práctica como lugar de 
procedencia y emergencia de un buen número de reglas incorporadas, de 
hábitos, principios y preceptos de comportamiento que definen lo aceptable o 
no para un sujeto. En esta segunda dimensión hacen cuerpo las reglas que 
modulan la vida concreta de los individuos que participan de las prácticas 
educativas. Segundo, que una matriz normativa eshistóricamente determinada 
y su modificación es inmanente a la actualización del dispositivo al que se 
encuentra vinculada. Así, aunque la normatividad explícitamente formulada 
tenga siempre un autor no significa que aquel sea su creador: el autor depende 
de la estructura y funcionamiento de la matriz normativa, es una posición de 
sujeto definida por ella, una función (Foucault, 2010). Finalmente, tercero, la 
matriz normativa se produce y verifica en la articulación de dos regímenes uno 
jurisdiccional y otro veridiccional. El primero se refiere a los comportamientos, a 
las acciones y a los procedimientos; es un régimen que establece lo permitido y 
lo prohibido, así comolas diferencias, comparaciones, capacidades y 



metasentre individuos y grupos. El segundo tiene que ver con los criterios que 
hacen que un discurso seaconsiderado verdadero (válido o legítimo)y 
pertinente (adecuado o conveniente); se trata del espacio de saber en el que 
se legitima una norma o una regla que regula la vida de los sujetos.  
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